
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de integrar al Sistema Educativo Provincial, la asignatura “Proceso histórico y contemporáneo de las culturas y pueblos originarios de América y Argentina en el contexto de la Historia Universal”, como contenido para todos los niveles educativos de la Provincia.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 10 de noviembre de 2009.
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